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DESCRIPCIÓN: La codificación, la descodificación y la Recodificación fueron unos 
movimientos jurídicos que ayudaron al desarrollo sistemático, coherente y 
organizado de las relaciones jurídicas de las personas, y al mismo tiempo, 
permitieron ajustar, profundizar y aplicar los avances al Código Civil con el fin de 
garantizar el orden, la confianza, la paz y la seguridad mediante el desarrollo de 
sus derechos y obligaciones. 
 
 
Esta propuesta permite conocer cómo se ha desarrollado estos movimientos 
jurídicos en occidente, y cómo, en el caso colombiano, ha entrado la necesidad de 
mejorar su sistema jurídico para que cada día sea más incluyente, que beneficie a 
todas las personas que habitan su territorio y sobre todo la capacidad de abrirse a 
los nuevos escenarios internacionales. 
 
METODOLOGÍA: El método que se utilizó en este trabajo consistió en la 
aplicación del método cualitativo basándose en principios de la fenomenología, la 
hermenéutica de tal manera que se pudiera identificar las razones por las cuales 
se entendía la propuesta a estudiar. 
 
PALABRAS CLAVES: Codificación, Descodificación, Recodificación, Derecho 
Privado, Código Civil, Código de Comercio, Colombia, Chile. 
 
CONCLUSIONES: 
 
Tras la descripción de los fenómenos de Codificación, Descodificación y 
Recodificación que se presentaron en Europa, América Latina y la influencia de 
estos en Colombia, se concluye que: 
 
El antecedente de la Codificación en Europa fue la multiplicidad de regímenes 
jurídicos consuetudinarios de las comunidades pequeñas, que cuando se 
sometieron al poder del Estado, debieron acoger simultáneamente un 
ordenamiento jurídico nacional. Así, la Codificación fue un fenómeno histórico, 
político, cultural, económico y espiritual propio de Occidente que respondió a la 
forma de entender el derecho a partir de un contexto determinado y que buscó 
consolidar un marco de seguridad jurídica bajo el poder del Estado y la igualdad 
de los ciudadanos ante la ley. Esta forma de organizar el Derecho permitió por un 
lado, mantener la confianza en el desarrollo de sus contenidos y por el otro, la 
capacidad de perdurar en el tiempo. 
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El proceso codificador en Francia partió de la preexistencia de una base de nación 
que buscaba poner fin a las desigualdades entre los ciudadanos y la creación de 
un estado laico, mientras que en el proceso chileno, la Codificación buscó a través 
del Código la construcción de la unidad nacional que no existía en la realidad 
debido a su independencia, es decir, la codificación chilena se desarrolló desde lo 
político para consolidar un gobierno propio de tal manera que esto generara la 
seguridad y la confianza entre las personas sin perder las influencias generadas 
por el Derecho Indiano Castellano. 
 
 
El proceso codificador Civil chileno se proyectó en otras áreas del derecho tales 
como Comercial, Penal, Minero y Procesal, cuyo común denominador fue la 
necesidad de unificar las normas que estaban dispersas, por un lado, por la 
influencia del Derecho Castellano Indiano  en los territorios coloniales y por el otro, 
la actualización y formulación frente a las nuevas realidades que había dejado el 
proceso independentista. 
 
 
El proceso codificador en Colombia fue un laboratorio jurídico y social que se dio 
lentamente debido a los desacuerdos, presiones e intereses de quienes dirigían el 
rumbo del país. Así, numerosas constituciones, actos legislativos, recopilaciones 
de normas, comisiones de intelectuales, cambios en el modelo de gobierno y 
experiencias de otros estados no permitieron que el Código tuviera la claridad y el 
orden suficientes para regular las relaciones entre las personas en cuanto a sus 
derechos y obligaciones. 
  
 
La Codificación hizo que los Códigos se convirtieran en el símbolo del orden y de 
la seguridad de los estados, sin embargo, este instrumento se cerró, fue inasible 
para sus destinatarios, inmodificable para los aplicadores y unívoco para los 
juristas expresión en nombre de una supuesta seguridad, certeza e igualdad 
jurídicas. 
 
 
Los cambios sociales, económicos y políticos presionaron la transformación del 
Derecho y del código. Por lo que, la actualización de las estructuras jurídicas se 
hizo indispensable y condujo a que se mirara al ciudadano y a la comunidad como 
destinatarios concretos, imparciales que buscaban a través de las normas 
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especiales las garantías necesarias para poder satisfacer sus necesidades sin 
afectar o pasar por encima de los demás para evitar todo tipo de fragmentación o 
dispersión de sus reglas. 
 
 
En consecuencia, comienza a surgir la descodificación que fue una expresión más 
del Derecho, que condujo a que el Código Civil dejara de ser el centro de todo el 
ordenamiento jurídico y fuera reemplazado por leyes especiales que no están en 
contravía de la evolución de las realidades sociales y que quiso dar un nuevo 
orden a todo el Derecho Privado regulando aspectos particulares. 
 
 
La “Edad de la Descodificación” fue el fenómeno por el cual el Derecho se 
replanteó frente a la manera en que el Código era interpretado por los civilistas, 
convirtiéndose en un microsistema más y un regulador de los fenómenos no 
comprendidos por las leyes especiales que buscaban la renovación de los 
métodos y las formas de trabajar el jurista. 
 
 
La descodificación en Chile se presentó desde el momento en que el Código Civil 
entró en vigencia ya que desde sus inicios vivió un proceso de fragmentación y de 
dispersión de las reglas civiles, que constituyeron derechos separados, autónomos 
con reglas propias diferentes a las originarias. 
 
 
El término “descodificación” en Colombia no ha sido utilizado ni aplicado en su 
sistema jurídico salvo en algunas investigaciones relacionadas con la Doctrina 
Extranjera o el Derecho Foráneo. Sin embargo, se encontraron afirmaciones de 
Arturo Valencia Zea y Edmundo Harker Puyana que evidenciaron que el Código 
de 1887 no armonizaba con el estado social y económico actual.  
 
 
Con todo, en Colombia si bien no ha habido una doctrina estructurada de la 
Descodificación, lo cierto es que de facto se observa una inflación normativa en 
materias propias del derecho civil, que escapan a la regulación del Código de 
1887. Así, en Colombia, el legislador ha considerado necesario desvincularse del 
Código y dictar leyes especiales que respondan a las necesidades actuales ya que 
muchas de ellas estaban en contradicción con el sistema del Código. Este trabajo 
se ha sido más notorio a partir de la promulgación de la Constitución de 1991 
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No obstante, la Descodificación no logró ocupar la posición central que tenía el 
Código en sus inicios debido a que la proliferación de leyes especiales no alcanzó 
la generalidad y arraigo social que se esperaba y eso generó que surgiera un 
tercer movimiento que buscaba la estabilidad y permanencia en sus contenidos no 
solo a un determinado grupo de personas sino a nivel general, esta lección trajo 
como consecuencia la idea de preferir un Código antiguo con deficiencias que uno 
moderno que careciera de técnica y de discurso científico. 
 
 
La recodificación, como tercer movimiento jurídico, recoge la necesidad de 
generar un único cuerpo normativo basado no en reglas eternas sino en grandes 
principios expresados de manera coherente, lógica, convincente y abierta a los 
nuevos escenarios internos e internacionales. 
 
 
El Código sigue siendo el instrumento que regula las relaciones entre los 
particulares a pesar de los críticos que han buscado reducirlo a su mínima 
expresión. Así, el nuevo código es un instrumento técnico de ordenación y reforma 
del ordenamiento jurídico. 
 
 
En el caso del proceso recodificador en Chile, lo que se buscó no fue una 
sustitución de su Código Civil sino la actualización y rejuvenecimiento del mismo 
basados en los principios constitucionales. También se trató de eliminar las 
antinomias identificadas por los operadores jurídicos, la solución de controversias 
doctrinales y la introducción de nuevas figuras o valores nuevos que generaran 
cercanía con las personas. 
 
 
Una propuesta para una recodificación en Colombia debería partir de la 
interpretación adecuada del estado actual de la cultura de los colombianos, 
particularmente en la práctica de las relaciones civiles, comerciales, familiares, 
agrarios y procesales, que busque desde la política mejorar el sistema jurídico en 
el país. 
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Han existido en los últimos años iniciativas legislativas que han buscado mejorar el 
sistema jurídico en Colombia (Estatuto anticorrupción, desmonopolización del 
ejercicio de la acción penal, marco jurídico para la paz, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Código General del Proceso, el 
Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional) cuya intención es buscar la facilidad 
para el ciudadano, la utilización de nuevas tecnologías y sobre todo, resolver las 
controversias entre las personas. Sin embargo, estas iniciativas podrían fracasar 
por la inconstancia, los intereses particulares y los formalismos se conviertan en 
los obstáculos para la organización y coherencia del sistema jurídico del país. Así 
sucedió en la década de los 80´s cuando la propuesta de unificación del Código 
Civil y del de Comercio de Arturo Valencia Zea no fue tenida en cuenta por el 
Congreso. 
 
Este trabajó se limitó a presentar una visión de la historia normativa del Código 
Civil, no obstante no hace un análisis de las causas sociales, económicas, 
filosóficas y políticas que presionaron esta evolución de la forma de fijación del 
Derecho, por lo que este trabajo deja abierta la posibilidad de realizar estudios 
posteriores que permitan identificar y analizar estas causas desde otra perspectiva 
y pensar cómo el sistema jurídico colombiano debe ser la expresión de la sociedad 
que permita que todas las personas se sientan identificadas cuando se aplique el 
Derecho no solo a nivel interno sino que también se sientan respaldados a nivel 
internacional. También es importante repensar el país bajo estos movimientos y a 
la vez cómo estos pueden impactar en el marco del posconflicto y de los 
escenarios regionales e internacionales. 
 
 
Finalmente, la codificación, la descodificación y la recodificación son fenómenos 
jurídicos cuya comprensión contribuye a que el abogado entienda su profesión no 
sólo como un aplicador autómata de la multiplicidad de normas que se expiden, 
sino como un apasionado lector de la realidad que lo circunda ansioso de 
responder a las necesidades de justicia de un pueblo. 
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